
= A C T A  N° 240  /23   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN  Nº  5.982/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03949.  COMISIÓN
ORGANIZADORA FIESTA DE LA LECHE LUJÁN MARIÑELARENA.  VISTO: La
gestión iniciada  por  la  Comisión Organizadora  de la 13 FIESTA DE LA LECHE DE
CARDAL, solicitando apoyo económico destinado a gastos operativos, evento realizado
entre los días 28 y 30 de octubre próximo pasado. RESULTANDO: Que se trata de una
actividad anual que congrega áreas productivas del departamento, haciendo ahínco en el
sector lechero. CONSIDERANDO: Que ha sido norma a través de las Administraciones,
brindar  apoyo  a  grupos  organizados  de  esta  naturaleza,  que  promueven  la  producción
departamental, generando además una instancia turística, e impulso comercial. ATENTO:
A lo expresado.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)  DISPONER de una
colaboración complementaria a la ya otorgada a través de expediente Nº. 2022-86-001-
02260, destinada a la Comisión organizadora de la FIESTA DE LA LECHE DE CARDAL
2022,  consistente  en  una  partida  única  y  en  efectivo  equivalente  a  $  40.000.-,  como
contribución  de  esta  Intendencia  y  en  virtud  del  considerando.  2)  CON  registro  del
Departamento  de  Hacienda  y  notificados  los  interesados  a  través  de  la  Unidad  de
Descentralización,  archívese.  ===========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.983/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00272.  VIRGINIA
PERDOMO. SOLICITA COLABORACIÓN EN TRANSPORTE PARA SU HIJO AXEL



RUIZ  CAMINO  COSTA  S/N  CARDAL  A  LICEO  DE  DICHA  LOCALIDAD,  AL
IGUAL  QUE  EN  AÑOS  ANTERIORES.  ATENTO:  El  planteo  realizado  por  el
Departamento de Desarrollo  Social,  a  instancias de lo peticionado por  la Sra.  Virginia
PERDOMO,  respecto  al  traslado  de  su  hijo  Axel  RUIZ  PERDOMO  quien  padece
dificultad  motriz,  desde  su  domicilio  al  Liceo  de  CARDAL.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER se haga efectivo un llamado a compra directa,
para la contratación de servicio de transporte desde camino de la costa (calle PIEDRA
ALTA entre calle R 77 al Liceo en la localidad de CARDAL), a fin de trasladar el joven
Axel RUIZ PERDOMO, a partir del mes de marzo y hasta el mes de diciembre del año en
cuso.  2)  PASE al  Departamento  de  Abastecimientos  a  sus  efectos.  3)
OPORTUNAMENTE vuelva a este Despacho. ===============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.984/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00334.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO STOCK. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas de la República, por la cual dispone el pago de las facturas Nº 1967, 2025,
1770 a la firma Jorge ALVAREZ (Trofeo, medalla).  RESULTANDO: Que la fecha de
autorización de los gastos fue posterior a la prestación de los servicios, por lo cual no se
cumplió con el  procedimiento de compra.  ATENTO: Que razones de servicio y  de un
mejor funcionamiento de las distintas áreas de la Comuna, ameritan disponer la reiteración
del  gasto.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)  USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la



Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3) CUMPLIDO, archívese. ======
RESOLUCIÓN  Nº  5.985/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-0163.  MUNICIPIO  DE
FRAY  MARCOS.  SOLICITUD  RENOVACIÓN  CONTRATO  JOSÉ  LUIS
MOLINTERNO FICHA Nº 11.813. VISTO: La  Resolución Nº 5.932/23, de fecha 31 de
enero  de  2023,  de  2023,  por  la  cual  se  renueva  el  contrato  que  se  mantiene  con  el
funcionario dependiente del Municipio de FRAY MARCOS. RESULTANDO: I) Que la
oficina  de  Planificación  y  Presupuesto  informa  que  la  renovación  del  contrato  debe
afectarse  al  objeto 021000,  del  programa 09010300,  el  cual  cuenta  con  disponibilidad
presupuestal. II) Que la Oficina de Recursos Humanos comunica que no existen vacantes
en  el  cargo  y  el  grado respectivo.  CONSIDERANDO: Que dicho  gasto responde  a  la
necesidad  de  Recursos  Humanos y  al  normal  funcionamiento de  los  servicios,  lo  cual
amerita la reiteración de la contratación. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las
potestades  legales conferidas  en el  literal  B) del  artículo 211 de la  Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y  a intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3)  TRAMITADO de conformidad,
continúe con lo dispuesto en Resolución Nº 5.932/23. ==========================
RESOLUCIÓN  Nº  5.986/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00331.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO STOCK. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas de la República, por la cual se dispone el pago de las facturas Nº 27344, 27381



a la firma GABEMOL S.A. (Varilla, puerta, ventana, malla), facturas Nº 106346, 106498,
106402 a la  firma AGREMYARTE (Espectáculos  Artístico).  RESULTANDO: Que los
gastos  corresponden  al  ejercicio  anterior  y  se  imputaron  en  el  2023.  ATENTO:  Que
razones de servicio y  de un mejor funcionamiento de las distintas áreas de la Comuna,
ameritan disponer la reiteración del gasto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1)  USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas.  3)
CUMPLIDO, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.987/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00075.  DESARROLLO
SOCIAL. COMISIÓN DE BECAS Y APOYO ECONÓMICO 2023. VISTO: El planteo
efectuado por el Departamento de Desarrollo Social, por el cual solicita sea conformada la
Comisión Departamental de Becas Estudiantiles, la que entre otros, como es habitual, es
integrada por representantes de los diferentes Partidos Políticos. ATENTO: A la respuesta
dada a través de la Junta Departamental de Florida que se adjunta en actuación Nº 5. EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DISPONER  que  la  Comisión
Departamental  de  Becas  Estudiantiles  esté  integrada  por  el  Sr.  Director  General  del
Departamento  de  Desarrollo  Social  Luis  OLIVA,  por  los  representantes  del  Partido
Nacional,  Sras./es. Edilas/es Beatriz VIDAL y  José Andrés AROCENA, como titular y
suplente respectivamente; por el Partido Colorado, Sras. Edilas Silvana OJEDA y Angélica
FIGUEROA, como titular y suplente respectivamente; por el Partido Frente Amplio Sras.
Edilas  Alix DELUCA y  Stefani  CEDRÉS como titular  y  suplente  respectivamente.  2)



PASE para su conocimiento y  registro  al  Departamento de Desarrollo  Social.  3)  CON
conocimiento de la Junta Departamental de Florida, archívese de conformidad. ========
RESOLUCIÓN  Nº  5.988/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2018-  86-001-04545.  UNIDAD
EJECUTIVA. RESOLUCIÓN 612/18 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CASINOS
OTORGANDO  VISTA  PARA  LA  CELEBRACIÓN  DE  NUEVO  CONVENIO  DE
ASISTENCIA DE INTEGRACIÓN DEL HIPÓDROMO AL SISTEMA INTEGRADO
NACIONAL DE TURF ENTRE CASINOS, INTENDENCIA DE FLORIDA Y HÍPICA
RIOPLATENSE URUGUAY S.A. VISTO: La propuesta de modificación al Convenio de
ASISTENCIA  SISTEMA  INTEGRADO  NACIONAL  DE  TURF  recibida  de  la
DIRECCIÓN GENERAL  DE CASINOS y  la  Resolución  45/2023  de  la  DIRECCIÓN
GENERAL DE CASINOS anexas  a  actuación N.º  122,  y  los  informes  de las  oficinas
competentes. RESULTANDO: Que la propuesta modifica el convenio celebrado entre la
Intendencia de Florida, la firma  Hípica Rioplatense del Uruguay S.A.  y la DIRECCIÓN
GENERAL DE CASINOS, de fecha 31 de enero de 2022, que se encuentra vigente hasta
la finalización del actual período de gobierno, en lo que refiere a la cláusula VI (Ingresos
del Hipódromo y destino de los mismos), modificando el numeral 1°), e incorporando un
numeral  4°)  y  a  la  Cláusula  XI  (Precio  de  la  asistencia).  CONSIDERANDO:  Que  el
Convenio ha impulsado la actividad turfística en nuestro Departamento,  favoreciendo la
generación  de empleos directos  e indirectos  y  posicionando el  HIPÓDROMO IRINEO
LEGUISAMO a nivel nacional. Que la modificación resulta beneficiosa para la Comuna,
aumentando  los  reintegros  para  gastos  operativos.  Que  por  otra  parte,  la  Resolución
DIRECCIÓN GENERAL  DE CASINOS 45/2023  dispone  un  aumento  del  10% en  el



Premio Hípico  de  Marcador  Rentado  para  los  Hipódromos  de COLONIA,  FLORIDA,
MELO  y  PAYSANDÚ.  ATENTO:  a  lo  informado  por  la  Dirección  General  de
Administración,  Asesoría  Notarial  y  la  Dirección  General  de  Asuntos  Legales  y  de
Transparencia.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  APROBAR  la
Modificación al Convenio de Asistencia SISTEMA INTEGRADO NACIONAL DE TURF
de  fecha  31  de  enero  de  2022  suscrito  entre  la  INTENDENCIA  DE  FLORIDA, la
DIRECCIÓN GENERAL DE CASINOS y HÍPICA RIOPLATENSE URUGUAY S.A. en
su carácter de Asesor Hípico Privado en los términos del documento anexo a actuación Nº
122 en expediente 2018-86-001-04545, teniendo presente  la aclaración realizada por la
Asesoría Notarial en actuación Nº. 124. 2) PASE a la Asesoría Notarial para su suscripción
y  demás trámites de estilo. 3) SIGA a sus efectos al Departamento de Hacienda y  a la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 4) CONTINUÉ al Departamento de
Administración  para  la  continuidad  respecto  al  cumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas, en coordinación con el Sr. Luis MACHÍN, coordinador del centro hípico y
áreas  competentes  de  la  Comuna.  5)  CUMPLIDO  de  conformidad,  archívese  en  la
Asesoría Notarial.  ===================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.989/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00132.  IRINA
FORTUNATO FICHA Nº 2498. SOLICITO EL DESCUENTO DE FUNCIONARIO EN
EL BENEFICIO DE PATENTE DE RODADOS. VISTO: La nota presentada por la Sra.
Irina FORTUNATO Ficha N.º 2498, solicitando la exoneración de la patente de rodados
del vehículo, marca NISSAN, Modelo NOTE SENSE; matrícula OAE 4325, exponiendo la
no  entrega  de  la  solicitud  correspondiente.  ATENTO:  A  lo  informado  por  Dirección



General de Asuntos Legales y de Transparencia en su actuación Nº 13 y a lo establecido en
el  artículo  35  del  Estatuto  del  Funcionario.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE:  1)  FACULTAR al  Departamento  de  Hacienda  a  incluir  en  la  lista  de
funcionarios presentados para el caso, a la Sra. Irina FORTUNATO y a gozar del beneficio
en el pago de la patente de rodados si correspondiere,  desde la segunda cuota y  por el
presente ejercicio del Impuesto de Patente de Rodado, al vehículo matrícula Nº OAE 4325.
2)  PASE para  su  notificación  a  División  Administración  Documental.  3)  CONTINÚE
luego  al  Departamento  de  Hacienda,  a  fin  de  tomar  conocimiento  y  demás  que
corresponda.  4) CUMPLIDO, archívese. ===================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.990/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00110.  SILVIA
TERESITA MACHIN FICHA Nº 11.729. SOLICITA SE TENGA EN CUENTA PARA
DESCUENTO DE LA PATENTE POR FALTA DE CONOCIMIENTO NO REALIZÓ
LA DECLARACIÓN JURADA. VISTO: La nota presentada por la Sra. Silvia MACHIN –
Ficha Nº 11.729, solicitando la exoneración de la patente de rodados del vehículo, marca
CHEVROLET, Modelo ONIX matrícula OAD 8388, exponiendo en la misma que por falta
de conocimiento no entrego la solicitud correspondiente.  ATENTO: A lo informado por
Dirección  General  de Asuntos  Legales  y  de Transparencia  en su  actuación  Nº 13.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  FACULTAR  al  Departamento  de
Hacienda a incluir en la lista de funcionarios presentados para el caso,  a la Sra.  Silvia
MACHIN, a gozar del beneficio en el pago de patente de rodados si correspondiere, desde
la  segunda  cuota  y  por  el  presente  ejercicio  del  Impuesto  de  Patente  de  Rodados,  al
vehículo matrícula Nº OAD 8388. 2) PASE para su notificación a División Administración



Documental.  3)  CONTINÚE  luego  al  Departamento  de  Hacienda,  a  fin  de  tomar
conocimiento y demás que corresponda. 4) CUMPLIDO, archívese. ================
RESOLUCIÓN  Nº  5.991/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00367.  UNIDAD
EJECUTIVA.  RENUNCIA  DE  LA  ESCRIBANA  DIRECTORA  DE  TRÁNSITO.
VISTO:  Que por nota adjunta de la Escribana.  Paola ROMÁN, se acredita su renuncia
como Directora del Departamento de Tránsito y Transporte. ATENTO: Que por tanto debe
de  dictarse  resolución  expresando  su  aceptación.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) ACEPTAR la renuncia acreditada por la Escribana. Paola ROMÁN, a su
cargo de particular confianza como Directora del Departamento de Tránsito y Transporte, a
partir de la fecha. 2) SE agradece a la citada profesional los servicios prestados, en nombre
de  este  Ejecutivo.  3)  ESTABLECER  que  transitoriamente  el  Secretario  General  Dr.
Marcos  PÉREZ  MACHADO  asume  las  funciones  inherentes  de  Dirección  del
Departamento  de  Tránsito  y  Transporte.  4)  SIGA luego  al  Departamento  de  Recursos
Humanos  para  su  registro,  notificaciones  correspondientes,  con  posterior  remisión  al
Departamento Hacienda a sus efectos.  5) CUMPLIDO archívese. =================
RESOLUCIÓN  Nº  5.992/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00366.  UNIDAD
EJECUTIVA. RENUNCIA DEL SR. DIRECTOR DE DESCENTRALIZACIÓN. VISTO:
Que por nota adjunta del Sr. Leonardo CORUJO, acredita su renuncia como Director del
Departamento de Descentralización. ATENTO: Que por tanto debe de dictarse resolución
expresando su aceptación. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) ACEPTAR
la renuncia acreditada por el Sr. Leonardo CORUJO, a su cargo de particular confianza
como Director del Departamento de Descentralización, a partir de la fecha. 2) SE agradece



al  Sr.  Leonardo  CORUJO  los  servicios  prestados,  en  nombre  de  este  Ejecutivo.  3)
ENCOMENDAR transitoriamente al Director de Obras, Arquitecto Facundo URBÁN, las
funciones  de  Dirección  del  Departamento  de  Descentralización.  4)  SIGA luego  al
Departamento de Recursos Humanos para su registro, notificaciones correspondientes, con
posterior remisión al Departamento Hacienda a sus efectos. 5) CUMPLIDO archívese. ===
RESOLUCIÓN  Nº  5.993/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00095.  WILSON
CASTELLINI  FICHA Nº  1.198.  SOLICITA SE LE INCORPORE LA MATRÍCULA
OAD 8620 AL DESCUENTO DE PATENTE MUNICIPAL. VISTO: La nota presentada
por el Sr. Wilson CASTELLINI – Ficha Nº 11198, solicitando la exoneración de la patente
de  rodados  del  vehículo,  marca  FIAT,  Modelo  STRADA FREEDOM matrícula  OAD
8620, exponiendo en la misma la no entrega de la solicitud correspondiente en tiempo y
forma.  ATENTO:  A  lo  informado  por  Dirección  General  de  Asuntos  Legales  y  de
Transparencia en su actuación Nº 13. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
FACULTAR al Departamento de Hacienda a incluir en la lista de funcionarios presentados
para el caso, al Sr. Wilson CASTELLINI, a gozar del beneficio en el pago de patente de
rodados si correspondiere, desde la segunda cuota y por el presente ejercicio del Impuesto
de Patente de Rodados, al vehículo matrícula Nº OAD 8620. 2) PASE para su notificación
a  División  Administración  Documental.  3)  CONTINÚE  luego  al  Departamento  de
Hacienda,  a  fin  de  tomar  conocimiento  y  demás  que  corresponda.  4)  CUMPLIDO,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.994/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00306.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA



NO STOCK. VISTO: Que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República,
observa el gasto generado mediante las FCN 2023 504, 510; 2022 12268 fecha 31 de enero
de 2023 y 30 de diciembre de 2022, por las cuales se dispone el pago de las siguientes
facturas: factura Nº 1151 a la firma María Angélica PEREIRA (servicio de mantenimiento
de espacios verdes); factura Nº 2 a la firma Gladys CURBELO (enfermera); factura Nº
128208 a la firma IWILL S.A. (supergas, flete) en virtud de que el gasto corresponde al
ejercicio  anterior  habiéndose imputado al  presente;  que la fecha de autorización de los
gastos  de  las  firma Gladys  CURBELO,  fue  posterior  a  la  prestación  de  los  servicios.
CONSIDERANDO: Que corresponde el pago de los productos y  servicios adquiridos y
satisfactoriamente provistos, para necesidades del Servicio, lo que amerita la reiteración
del gasto. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del artículo 211 de la Constitución de la
República,  y  a  lo  establecido  en  el  art.  114  del  Texto  Ordenado  de  Contabilidad  y
Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del  TOCAF, reiterándose el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos a la Unidad de la Contadora Delegada del Tribunal de
Cuentas y Departamento de Hacienda. 3) CUMPLIDO, archívese. =================
RESOLUCIÓN  Nº  5.995/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02784.  PADRE  JUAN
MARÍA Y DANTE IZQUIERDO. PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
Y CAIF CAPILLA DEL SAUCE.  VISTO: La nota presentada en representación de la
PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN y CAIF de CAPILLA DEL SAUCE
solicitando  colaboración  de  la  Intendencia,  a  efectos  de  realizar  mejoras  en  las
instalaciones  sanitarias  del  Centro.  CONSIDERANDO:  Que  es  objetivo  de  la



Administración acompañar el esfuerzo de las instituciones locales para promover mejoras
en la calidad de vida de los habitantes. ATENTO: A lo informado por los Departamentos
de Abastecimientos y  de Hacienda. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
DISPONER una colaboración con el CAIF de CAPILLA DEL SAUCE consistente en una
partida  de  $  13.000  para  la  obra  que  promueven.  2)  PASE  al  Departamento  de
Descentralización para notificar a los gestionantes. 3) SIGA a sus efectos al Departamento
de  Hacienda  y  Unidad Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas.  4)  CUMPLIDO,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.996/23.- EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00333. LIGA DE FUTBOL
DE FLORIDA. SOLICITA LOCOMOCIÓN PARA VIAJAR A COLONIA EL 11 DE
FEBRERO CON LAS SELECCIONES DE FLORIDA. VISTO: La nota presentada en
representación  de  la  Liga  de  Futbol  de  FLORIDA,  solicitando  colaboración  de  la
Intendencia en el marco de la Copa Nacional de Selecciones de O.F.I. Edición 2023, para
el traslado de la Selección Absoluta, a la ciudad de COLONIA el día 11 de febrero del
corriente.  ATENTO: A lo informado por Abastecimiento en actuación Nº y  anexo. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER una colaboración con la Liga
de Futbol FLORIDA, consistente en la contratación de la empresa C.O.O.A. LDTA. Para
realizar el traslado de referencia. 2) PASE a secretaria Privada para realizar la solicitud de
compra  correspondiente.  3)  NOTIFICADOS los  gestionantes,  siga  a  sus  efectos  a  los
Departamentos de Abastecimientos y Hacienda y cumplido de conformidad archívese. ===
RESOLUCIÓN  Nº  5.997/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00245.  JUNTA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. EXPEDIENTE Nº 113/23 CUENCA BEATRIZ, LA



SEÑORA  SUPLENTE  DE  EDIL  SOLICITA  SE  DECLARE  DE  “INTERÉS
DEPARTAMENTAL” FESTEJOS POR LOS 150 AÑOS DE VILLA 25 DE AGOSTO.
VISTO: La solicitud realizada por la Sra. Suplente de Edil Beatriz CUENCA, a efectos de
que el festejo por los 150 años de la VILLA 25 DE AGOSTO sea declarado de Interés
Departamental.  CONSIDERANDO:  1) Que  faltan  8  meses  para  que  VILLA  25  DE
AGOSTO cumpla 150 años.  2) Que desde diciembre de 2021 se han realizado reuniones
con vecinos, Instituciones y fuerzas vivas, comunicando así actividades en el marco de los
150 años de VILLA 25 DE AGOSTO.  3) Que desde 2018 -  2019 tiene su Bandera y
Escudo como sueño de niños y  jóvenes en la creación y  embellecimiento de la Placita
frente a la Estación fruto del Proyecto Cosas del pueblo. 4) Que en la celebración del día
11 de setiembre de 2023, la aspiración es contar con la presencia del Sr. Presidente de la
República.  5) Que la Villa tiene múltiples  necesidades a cubrir  y  está  la  necesidad de
valorar  y  respetar el  legado de los fundadores que es lo que el Club Social,  vecinos e
Instituciones  "Rumbo  a  los  150  años",  se  viene  detallando  e  intentando  resaltar  con
distintas actividades y una publicación mensual de memoria y noticias "Hojita al viento".
6) Que considerando que los 150 años de la VILLA 25 DE AGOSTO deben enmarcarse en
un  cronograma  de  actividades  que  conmemoren  este  aniversario,  que  trasciendan  a  la
comunidad y  que involucren  al  Departamento todo.  7) Que dado el  interés  cultural,  el
Ejecutivo comparte la iniciativa.  ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto en el Decreto
Nº  13/2017.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  Elévese  a  la  Junta
Departamental de FLORIDA, para su estudio y su consideración, el siguiente Proyecto de
Decreto: "Art. 1- Declárese de Interés Departamental, el Festejo por los 150 años de la



VILLA 25 DE AGOSTO,  incluyéndose  en el  literal  "D"  previsto  en  el  artículo  5  del
Decreto Nº 13/2017 de la Junta Departamental de FLORIDA. Art. 2- Comuníquese, etc.". 
RESOLUCIÓN Nº 5.998/23.- EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00266. DANIEL CEDRÉS.
SOLICITUD  DE  COLABORACIÓN.  ENDURO  REBOLEDO  DÍAS  11  Y  12  DE
FEBRERO.  ATENTO:  La  nota  presentada  por  el  Sr.  Daniel  CEDRÉS,  solicitando
colaboración para la organización del Enduro que se realizará los días 11 y 12 de febrero
de  2023,  solicitando  la  presencia  de  Inspectores  de  Tránsito,  Cartel  Inflable  y  la
exoneración de los permisos ya que el evento se realizará a total beneficio de Instituciones
de  CASUPÁ  y  REBOLEDO.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
APROBAR lo actuado por el Cuerpo Inspectivo de Tránsito -actuación Nº 5-, con motivo
del  evento  detallado  en  el  atento,  notificándose  al  gestionante  de  lo  informado  por
Recursos  Financieros  en  actuación  Nº  11.  2)  CON  conocimiento  de  la  Unidad  de
Descentralización -Municipio de CASUPÁ-, de conformidad, archívese. ============
RESOLUCIÓN  Nº  5.999/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00330.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO STOCK. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas de la República, por la cual se dispone el pago de la factura Nº 331 a la firma
Guzmán RODRÍGUEZ (Pala cargadora). RESULTANDO: I) Que la fecha de autorización
del  gasto,  fue  posterior  a  la  prestación  del  servicio,  por  lo  cual  no se  cumplió con el
procedimiento de compra. II) Que al día de la fecha el monto que se ha contratado supera
ampliamente el tope de compra directa, por lo cual se está frente a un fraccionamiento de
gasto.  III)  Que  el  gasto  corresponde  al  ejercicio  anterior  y  se  imputó  en  el  2023.




